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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ECON. EVFEBIA BUIDIA SALTOS 
SUBINFESPEATE YE IASFELCION Y LONTESL 

  

£a ejercicio de la delegación conferiós por el Señor Superintendente de 

enapañias, segón Respilución No, £8-1-6-3-00081 

CONSIDERANDO: 

Bue asediante Inforae de  Contrel No.0735 de 1989-07-04 del 

Bepartanento de Inspección y Control de esta Entidad, se establoco cue la 

tompañía PREDIAL Mili SA expulsa Mo Do cas ha esviado gdeniss del 

plazo de Ley, copias cuinoccados die Ps to jmmaral ánual, del Estado de 

Párdidas y Banancian, als rasa de Jas acsaprías «€ inforses de Jos 

abainiatradores y de los Organisaos de ¿fiscaltzación y sá documentos 

exigidos en el Reaglanento de Infornaciones que las cospatías deben enviar 

a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercic:or (3) 
financiero ts) de 17883 

Yue, de acuerdo con el $ltimo nosbrasiento reaitivo a da 
lastitución, consta registrado cono adainisirador de la <osapatia PREDIAL 

BALCUY EA el señor ANABELL RBÁLDA F.. 

Bue, el firtículo 25 de la Ley de Cospañías (aculta al 

Super intendenta de Compalias sancionar con auita ad adióriatpader e la 
cospañia, por la osisión señalada en el considerando prireros 

fue, de acuerdo con al frtícalo 22 de la Lev Ho. AR, pefnrastoria de 

le tov de Lenpitr2izt, por berolación Nc. EP i-i-2-00098, de BE 54 anio de 
BUE, pebjicars en el Excrpiro Dírcral Mo, 202% dr, e di dac de CO 7 LO 

epiolticea da tebta uur oradon elo rornta xx de multa, 

Eno e a ET 

PEEGRITE 2 

ARTICULO PRIRBERA, - IRFOBFR a drtelo orcos? do a dep APLEFFLE Be FL. 

area cirados de la cogasrtío PROSA PRA SO o na ds Re Fi añ MA 
E IAE A A O a A z la 

Pape 2 +TERAPARCOS Oe LaBpariez dur Íiesaroto ro tropas. A vd ¿no 

priv de está eiidenianz advaicitondalo age dr Rd US TAPA 

hasi3i el debido crapiimiento de in obligación. 

ARTICILO —SESUROO, <HOTIFIDAR (3 geñer  AMABRIS  — SAOLDA E. en reatpcisra de 

laz orgaz preociprideesr pro la Lay. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito errspectivo, 
ena ezo Abr cea acta firme » ose encuentre esenatorisdo esta Resolución, y 
FROSER a +1 insediaia y ¿Daudación. de conforsidad 257 al Lev. 

SS OL ON BABA y ¡¿iraada en la Superintendencia de Compalsias, en 
O y 1 

$ 
hora o € A AI 

4) 
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